
 

 

Chiriguaná, mayo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO GONZALEZ BUSTAMANTE 

APODERADO: Dr. LEÓN DARÍO BUILES GÓMEZ 

DEMANDADO: KAREN ALEJANDRA ARZUAGA MUÑOZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00025-00 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PRUEBA DE A.D.N. 

   

  Del DICTÁMEN PERICIAL, rendido por GENES SAS, acreditado por 
O.N.A.C., Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, referente a la prueba de A. D. 
N, practicada a LUIS FERNANDO GONZALEZ BUSTAMANTE, (reconociente) al menor 
EMMANUEL DAVID GONZALEZ ARZUAGA; córrase traslado a las partes por el término 
de tres (3) días; dentro del cual podrán solicitar, aclaración, complementación o la práctica 
de uno nuevo, conforme lo establece el PARAGRAFO del artículo 228 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 


